
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Nariño – Antioquia, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 

  
 
 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante YAMIL ARMANDO MENDIETA OCAMPO y JUAN 
EFRÉN QUINTERO QUINTERO 

Demandado STELLA MARY QUINCHIA FRANCO 

Radicado 05 483 4089 001 2021 00008 00 

Providencia Interlocutorio Nro. 022. 

Asunto DECRETA EMBARGO, SECUESTRO.  

 
 

 
De conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, se decreta el EMBARGO y SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria Nro. 028-12718, propiedad 
de la demandada STELLA MARY QUINCHIA FRANCO. Líbrese oficio a la 
Oficina de II.PP. de Sonsón, para que proceda a hacer la anotación 
correspondiente y expida el certificado con constancia de inscripción, todo a 
costa de la parte interesada. Perfeccionado el embargo se proveerá sobre el 
secuestro de dicho bien.  

 
 

 
N O T I F I Q U E S E: 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

  

 
 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 008 fijados hoy 

23 de febrero de 2021.  en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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